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L*b leyea, órdenes y anuncios que harán <lo insortar? ' j « n u n c i o s qae naran lo insortar
se on los BoT.*riRísonciAL«8 so han de"mandar al Jefe 
PoUticorespoctivo, por cuyo conducto so pasaran a los 
Editores do los mencionados periódicos. 

(Real ordm de 6 <U Abril de ÍS39.) 
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5 0 P^«a* moi«.i»lo8 anticipadas ; 

fuera do ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al somostro y 20*50 por un año 
be Mmiteo suscripciones en Ma IrM, on la Administración dol B O L S T I S . 

Plata do Sant»a*o, núm. 2.Puera de esta capital, diroctamento por medio 
j docarta á la Administración, con inclusión del importe dol tiempo de abono 
ta on timbres móviles. 

ADVEJBTfBJíCJtA B D I T O R I A h 

Las disposioiones do las Autoridades, excepto las ana 
sean a instancia de parto no pobre, se injertaran ofloiil" 
monto: asimismo cualquior anuncio concerniente *I s«r
yioio nocional que dimano Jolas mismas; poro las da 
intorós particular payaran 60 céntimos do peseta por 
cada linoado msorción. ^ 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el Rey (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

REAL DECRETO 
En el expediento y autos do compe

tencia promovida entre el Gobernador de 
l a provincia de la Corona y el J u e z 
de instrnución de Maros, de los cuales 
resulta: 

Que D . Josó María García , vecino de 
Noy*, presentó al Juzgado dennnoia ex

poniendo los heohos siguientes: que en 13 
de Jul io de 1901 había presentado al Al

ca lde , en cumplimiento de lo dispuesto 
en el ar t . 115 del Reglamento vigente de 
contribución industrial, declaración de 
al ta en la industria qae so proponía ejer* 
cer de t ra tante en retales, y que, con 
arreglo á los urts. 139 y 140 del mismo 
Reglamento, se le entregó la orden de 
liquidación do la cuota del Tesoro y re

cargos autorizados, para que con ella a 
la vista pudiera el Recaudador de contr i 

buciones extenderle la patente talonaria 
para el cjercioio do la menoionada in 

dus t r ia , que en el mismo día se presentó 
al Recaudador> quien le manifestó que 
no teniendo en aquel momento en su po

der el cuaderno de patentes, le extende

r í a un recibo provisional que oausaria 
los mismos efectos, que verificado esto 
así, y pasados algunos meses, lo sorpren

dió la noticia de haberse t rabado embar 

go en su establecimiento, que había ele

vado de la categoría de t ra tan te en r e t a 

les (tarifa 5 . a ) á la de vendedor de teji

dos de todas olases (tarifa i.*); y que e s 

tos hechos podían constituir algunos de 
los delitos previstos y penados en nuestro 
Código, y especialmente el de la estafa . 

Que admitida la denuncia, siguió el 
procedimiento sus t rámites, siendo decía

rado terminado el sumario por auto de 
28 de Julio, que fué revooado por la Su

perioridad, ordenando el procedimiento 
del denunciado D. Luis Medina, y en 
tal estado, el Gobernador de la Corona, 
de acuerdo con la Comisión provinoial, 
requir ió de inhibición al Juzgado , fun

dándose en que, según preoeptúa el a r 

ticulo 42 de la vigente Instrucción contra 

5 Méwai» •¡«•la: so epítimo* U p u c i a 

deudores á la Hacienda pública de 26 de 
Abril de 1900, estos prootdimientos son 
puramente gubernat ivos y seguirán por 
la vía de apremio, siendo, por lo tanto, 
privativa la competencia de la Adminis [ 
tración para entender y resolver sobre J 
todas las incidencias de apremio; que el 
Reoaudador de contribuciones de la v i 

lla de Muros, D. Luis Medina, prooedió á 
hacer efeotivo por la vía de apremio el 
descubierto en que se hallaba por tal 
concepto el industrial Josó María García 
para ingresar su Importe, como lo hizo, 
en las Arcas del Tesoro, y es indudable 
que en vir tud de lo preceptuado en la 
disposioión legal anteriormente ci tada, 
cualquier reolamaoión que intentase for 

mular, debió producirla, el referido in

dustrial , ante la Autoridad adminis t ra t i 

va correspondiente, conforme á los a r 

tículos 135 y siguientes de la citada Ins 

trucción; y existiendo en el presento caso 
una cuestión previa, de o¡rácter admi

nistrativo, respecto á la legalidad con 
que el citado agente hubiese recaudado 
el desoubierto aludido, de lo cual debe 
conocer la respect iva Autoridad cconó 
mica, oon arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 131, 137 y demás concordantes 
de la expresada Instrucción, no habién

dose agotado la vía gubernat iva por el 
denunoiante, la jurisdicción ordinaria no 
puede entender de los hechos de que se 
t r a ta . 

Que t ramitado el inoidente, el Juez 
diotó auto declarándose oompetente, a le 

gando: que la jurisdicción ordinaria es 
la competente para conocer de los juicios 
criminales, según los artículos 10 y 14 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, y que 
los heohos denunoiados revisten los c a 

racteres de un delito comprendido en el 
artículo 548 del Código penal, cuyo c a s 

tigo no ha sido reservado por n inguna 
Ley á los funcionarios de la Adminis

tración. 
Que el Gobernador, de acuerdo con la 

Comisión provinoial, insistió en el reque

rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido t u s 
t rámites: 

Visto el a r t . 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe A los 
Gobernadores suscitar contiendas de com

petencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta h a y a 
Bido reservado por la Ley á los funciona

rios de la Administración, ó ouando en 
v i r tud de la misma Ley debe decidirse 

por la Autoridad adminis t ra t iva a lguna 
cuestión previa, de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó es 

peciales hayan de pronunciar: 
Visto el ar t . 42 de la Instruootón para 

el procedimiento contra deudores á la 
Hacienda, según el ouat: «el procedi

miento de apremio será exclusivamente 
administrativo, siendo, por tanto, pr iva 

tiva la competencia de la Administración 
para entender y resolver en todas las 
inoidenoias del mismo*: 

Considerando: 
1.° Que la presente ouestión de com

petencia se ha suscitado oon motivo de la 
causa seguida contra el Recaudador de 
contribuciones de Noya; 

2.° Qae los hechos denunciados y que 
son objeto del sumario están relacionados 
conuu expedientedeopremioReguidooon

t r a el vecino de Noya D. José María G a r 

c í a , y según la disposioión anteriormente 
citada, tales procedimientos son p u r a 

mente administrativos y á la Autoridad 
de este orden compete emender y resol

ver sobre todas las inoidencias del apre

mio; 
3.° Qae, por lo tanto, so está en uno 

de los oasos on quo, por exoepoión, pue

den los Gobernadores promover cont ien

das de competencia en los juicios cr imi

na les : 
Conformándome con lo consultado por 

el Consejo de Estado en pleno; 
Vengo en decidir esta competencia & 

favor de la Administración. 
Dado en Palaoio á cuatro de Enero de 

mil noveoientos cuat ro . 

ALFONSO 
El Presidenta dol Consejo de Ministros 
Antonio f i j a r a y II o atanor. 

Ministerio Í3 la Sateraaciúc 
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Con

sejo de Estado en pleno el expediente r e 

lativo á la prolongación de la calle de 
Por tuny hasta la de Ángel Saavedra , en 
esta corte, dicho alto Cuerpo ha emitido, 
oon fecha 23 de Diciembre último, el s i 

guiente diotamen: 
«Exorno. Sr.: En cumplimiento de Real 

orden oomunioada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., el Consejo ha e x a 

minado el expediente incoado p a r a la 
prolongación de la calle de For tuny hasta 
la de Ángel Saavedra , en esta corte: 

Resultando que varios propietarios y 
vecinos de las calles de Fernando el S a n 

to, Ángel Saavedra y Monte Esquinza, 
acudieron al Ayuntamiento solicitando l a 
prolongación de la de For tuny , a t r a v e 

sando la manzana 193, único trozo q u e 
falta p a r a poner en comunicación, e n t r o 
sí, las expresadas vías, reforma que e s 

timaban de urgente necesidad, á fin de 
evi tar los grandes rodeos que en la a c 

tual idad son prooisos: 
Resultando que, tanto el Arqui tecto 

municipal como la Comisión de Ensanohe , 
reconocieron la conveniencia de aoceder 
á la prolongación solicitada, proponien

do se incluyese ésta en el plan genera l 
de Ensanche, previa la instrucción del 
oportuno expadiente, de conformidad oon 
Jo provenido en el ar t . 29 de la vigente 
Ley, propuesta que fué acep tada por el 
Ayuntamiento en sesión de 29 de Mayo 
último: 

Resultando que, t ramitado el exced ien

te y oído á loa interesados, se pasó á i n 

forme de la Real Academia de Bellas A r 

tes de San Fernando , que si bien no e s 

timó de necesidad absoluta la pro lon

gación pedida, consideró conveniente se 
multipliquen las vías de eomunicaoión en 
beneficio do la higiene públioa y del 
t ránsi to, haciendo observaciones r e s p e c 

to al medio que debe adoptarse en todo 
oaso p a r a prolongar la oalle de F o r t u n y 
en el trozo comprendido entre las de 
Fernando el Santo y Zarba rán : 

Resultando que , elevado el asunto a l 
Ministerio, la Dirección general propuso 
se autorizase al Ayuntamiento de Madrid 
para inoluir en el plano genera l d e E n 

sanche la menoionada prolongación, por 
resultar ésta muy conveniente p á r a l o s 
intereses de la población, y muy p r i n 

cipalmente para los de aquel populoso ba

rrio, aunque oyendo, antes de resolver, 
la opinión del Consejo de Estado en pleno» 
tanto respecto al fondo del expediente , 
como á si la decisión qae en definitiva se 
adopte debe ó no ser objeto de un Real 
decre to : 

Visto lo prevenido en la vigente Ley 
de Ensanche y su Reglamento: 

Considerando que, de loa datos a p o r 

tados durante la instracj ión del e x p e 

diente, aparece comprobada la ut i l idad 
y conveniencia de prolongar la oalle de 
For tuny hasta unirla oon la de AngeL 
Saavedra , con cuya reforma se pondr ían 
en eomunicaoión directa las impor tantes 
VÍAS de aquella barr iada , algunas de l a s 
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cuales no tienen otro acceso que el pisco 
de la Castellana, circunstancia muy d i g 
na de ser tenida en cuenta , y que es el 
fundamento principal de todos os infor
mes emitidos favorables á la prolonga» 
oión que se propone: 

Considerando, por otra par te , que sien
do preciso para dicha prolongación a t ra 
vesar únicamente la manzana núm 193, 
y que, por lo tanto, el gasto que pa ra el 
Ayuntamiento supone la realización de 
la mejorares de escasa ent idad, en com
paración de las ventajas y benefloios que 
para el vecindario tiene la reforma, cuya 
u t i l idad y conveniencia se reconoce por 
cuan tas Corporaciones y funcionarios han 
intervenido en el asunto; y 

Considerando que en la tramitación de 
éste se han cumplido laa formalidades y 
trámites que la Ley y el Reglamento e x i 
gen pa ra incluir las modificaciones nece
sarias en el pl»no general del Ensanche, 
y que para autorizar tales modificaciones 
ó inclusiones no es preciso que el acuerdo 
se adopte por Real decreto, toda vez que, 
con arreglo á lo provenido en el último 
párrafo del ar t . 29 de la Ley de 26 de J u 
lio de 1892, el únioo requisito exi¿iblo es 
que la resolución del Gobierno se pub l i 
que en la Gaceta de Madrid, con enya 
formalidad deberá cumplirse, insertando 
en el indicado periódico oficial la Real o r -

" den que rooaiga en el asunto; 
El Consejo es do dictamen: 
1.° Qae procedo autorizar al Ayunta

miento de Madrid pa ra incluir eu el pla
no general de Ensanche de esta Cope la 
prolongación de la oalle de For tuny hasta 
a de Ángel Ssavedra , a t ravesando la 
manzana núm. 193; y 

2 . * Que dicha f.utorización deberá 
otorgarse por Real o rden , publicándose 
jen la Gaceta de Madrid. 6egúu previene 
el art. 29 de la vigente Ley de Ensanche.» 

Y conformándose S. M. el R E Y (que 
Dios guarde) con el preinserto di Mamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone, 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento, el del Ayuntamiento de es
ta oapital y domas efectos, con devolu
ción del expediento. Dios gua rde ó V. E. 
muchos uño». Madrid 31 de Diciembre de 
1903. 

SÁNCHEZ GUERRA 
8r . Gobernador civil de esta provincia. 

Ministerio de Hacienda 

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Ratificado y canjeadas las 

ratificaciones del Convenio entro Espafia 
y F rane la , sobre ciroulación de car rua
jes y caballerías en la frontera de ambos 
países, el dia 9 de Octubre úitimo, proce
derá adoptar las medidas convenientes, 
á fin de que lo pactado pu?da ent rar en 
yigor sin dificultades, cuando loa Gebier. 
nos espafiül y francés lo determinen. 

Dados los términos del Couvenio, la r e 
glamentación fiscal que en adelanto h a 
brá de aplicarse á las importaciones tem
porales de carruajes y oaballerías, per te
necientes á particulares y de alquiler, 
deberá quedar redactada en la forma s i 
guiente : 

Para la importación temporal de ca 
rruajes y oaballos pertenecientes a part i 
culares , el plazo será de un aflp, pndien-
do en t ra r y salir duran te dicho término 
cuantas veces Ie8 convenga; pero con la 
obligación de presentar los pases al r e 
frendo de la Aduana, que anotará en co
da viaje el paso de los carruajes y caba
llerías que hallan salido ó en t rado. Las 

salidas podrán verificarse por Aduana 
distinta de la ent rada . Las importaciones 
temporales de carruajes y oaballerías de 
alquiler y de Empresas de transporte, se 
verificarán en las mismas condiciones; 
pero el plazo para la validez del pase 
será de ouarenta dias . Los pases podrán 
cancelarse total ó parcialmente, según 
que los carruajes y caballerías que com
prendan se exporten en totalidad ó en 
pa r t e , debiendo entenderse modificados 
en el sentido que se cita las formalidades 
l . \ 2 a y 6.* del ar t . 141 de las Ordenan
zas vigentes. 

Pa ra la exportación temporal de ios 
carruajes y oaballerías de uso par t icu
lar, podrá obtenerse do la Aduana un pa
se pa ra salir y ent rar por la frontera 
cuantas veces sea necesario, durante el 
plazo de un año, cuidando de refrendar
lo en el puesto de Carabineros por donde 
salgan ó regresen, cada vez que lo ve r i 
fiquen. Las exportaciones temporales do 
carrunjes y caballerías de alquiler y de 
las diligencias españolas, podrán real i 
zarse en las tnisnus condiciones, pero el 
plazo para la validez del pase será do 
ouaren ta dias; debiendo entenderse mo
dificado también en esto sentido el a r 
ticulo 152]de las Ordenanzas de Aduanas . 

Lo extipulado en este Convenio modifi
ca de un modo esencial, tanto la forma 
de los documentos con que hasta ahora se 
autorizan las importaciones y expor t a 
ciones temporales de oarruajes y caballe
r í a s de alquiler y de particulares, como 
los precios qu-i los aludidos documentos 
tienen señalados en las tarifas v igentes . 

Asi, pues, por los términos del Conve
nio y p a r a simplificar la autorización de 
otras importaciones y exportaciones tem
porales, precisa anular los pases t imbra
dos de las series A, núm. 3; B, números 
7, 20, 21, 22, 23, 21 y 25; y Ó, núm. 3; 
dando oacnta de ello á la Dirección g e 
neral del T imbre , á los efectos oportu
nos; así como de que deberán imprimirse 
en su logar los documentos siguientes: 
pases de la serie B, números 20 y 23, 
para la ent rada y sal ida, respect ivamen
te, de los carruajes y caballerías de a l 
quiler ó de par t iculares , con arreglo al 
Convenio, según modelo adjunto, hacién
dose constar en el primero, que la im
portación se verifica previa garant ía de 
los correspondientes derechos arance la
rios, y que el interesado queda obligado 
á presentar el puse en la Aduana á la sa
lida definitiva para la cancelación de la 
lianza, dando logar el extravío del docu
mento al pago de los derechos. En el se
gundo, se hará constar también que su 
ext ravio implioa la pérdida de la nacio
nalidad de los carruajes y caballerías 
que oomprenda. 

Estos modelos deben imprimirse en e s 
pañol y en francés, según el C tnven io ,y 
su precio, con arreglo también á éste, se
rá de 75 céntimos de peseta para el p r i 
mero, debiendo señalarse el de 2") cén
timos para el segundo. 

Siendo, además, conveniente uti l izar 
un mismo documento para tos animales 
adiestrados, teatros portátilesyefeotoa pa-
r a, espectáculo* públioos; otro para los ape
ros, carros y ganados destinados á la la
b r a n z a , cultivo y recoleción de frutos; y 
otro para los efectos pertenecientes á par
t iculares que puedan verificar distintas 
en t radas y salidas por la frontera duran
te la validez del documento, tales como 
velooípedos, escopetas de caza, motoci
clos, etc., deben imprimirse los modelos 
s igu ien tes : 

P a r a los animales adiestrados y efec
tos para espectáculos públicos, á la en 

t rada, el modelo serio A, número 3 ad 
junto, oon las consiguientes variaciones, 
y precio de 5 pesetas; á la salida, el mo
delo serie B, número 7, también con las 
modificaciones en el mismo anotadas, y 
precio de 2 pesetas, que es el actual , y 
que conviene mantener por referirse el 
pase á una sola importaoión ó expor ta 
ción temporal, durante los seis meses de 
su validez. 

P a r a los aper03 antes citados, á la en
t r a d a , el modelo 2?, núm. 21, con el precio 
de 75 cén'imos de peseta, pues no seria 
jus to recargar al labrador con un precio 
superior al documento que utilizará el 
[•anicular según el convenio; y á la sa 
l ida , el modelo serie B, núm. 24, y con 
preoio.de 25 céntimos, per estar indicado 
que los subditos españoles encuentren las 
necesarias facilidades y ventajas en re la
ción con los extranjeros; tanto más, c n a n 
to que tendrán que adquir i r en Francia 
un nuevo documento. 

Y, por fin, pa ra los velooípedos, esco
petas de caza y demás análogos que puo -
dan concederse en régimen especial: á la 
en t rada , el modelo serie Bt núm. 22 ad 
junto , y precio de 75 céntimos de peseta; 
y á la sal ida, el modelo serio B, núm. 25, 
con precio de 25 céntimos de peseta, por 
iguales razones á las antes apuntadas . 

De esta manera se ponen en armonía 
completa esta distinta documentaoióu, no 
se var ía el orden numérico seguido en el 
apéndice núm. 22 de las Ordenanzas do 
Aduanas, y queda suprimido el modelo 
serie C, núm. 3, que se utiliza aotualmen• 
te para la general idad de las exportacio
nes temporales de carruajes y oabal le
r ías del país. 

Es preciso también imprimir recibos 
talonarios pa ra toda oíase do pagos que 
en las Aduanas fronterizas hayan de h a 
cerse, en consonancia con lo dispuesto en 
el art . 12 del Convenio. 

En su couseeuenoia; 
El R E Y ( Q . D. G.) SO ha servido d i s -

pouer: 
1.° Que por vir tud do lo dispuesto en 

el Convenio de que se t ra ta , se entiendan 
reformadas en la forma antes indicada 
las formalidades 1.*, 2.* y 6.* del art . 141 
de laa Ordenanzas de Aduanas vigentes 
y el a r t . 152 de las mismas; y 

2.° Que se anulen los documentos de 
la serio A, número 3; serie B% núms. 7, 
20, 2 1 , 22, 23, 24 y 25; y de la serie C, 
núm, 3, creándose en su lugar los s i 
guientes: 

Para los carruajes y caballerías de a l 
quiler ó de part iculares, con arreglo al 
Convenio y j e d a c t a d o s en español y en 
fraucés: á la ent rada , un documento de la 
serie B, núm. 20, oon precio de 75 cén 
timos de poseta, y á la salida, otro de la 
serie B, núm. 23, con precio de 25 cén
timos de peseta; para los animales ad ies 
trados, teatros portátiles y otros efeotos 
para espectáculos públicos, un documen
to, que será de la serie A, núm. 3 , y p r e 
cio de 5 pesetas , á la en t rada , y otro, 
serie B, núm. 7, y precio de 2 pesetas , 
á la sal ida; para los aperos, carros y ga
nados destinados á la labranza , cultivo y 
recolecoión de frutos, un documento serie 
B, núm 21 y preolo de 75 céntimos de 
peseta á la en t rada , y otro serie B, n ú 
mero 24, y precio de 25 céntimos, á la 
sal ida; y para los velocípedos, escopetas 
de oaza y análogos, un doeumento que 
será de la serle Bt núm. 22, y precio de 
75 céntimos de peseta, á la ent rada , y 
otra serie B, núm. 25, y preoio de 25 
céntimos á la8al ida ;disponiéndoseademás 
la impresión de recibos talonarios para 
toda clase de pagos que se hagan en las 

Aduanas de la frontera francesa, en r e l a 
ción oon estas importaoiones tempora les . 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u a r 
do á V. I. muchos años. Madrid 23 do Di
c iembre de 1903. 

OSMA 
Sr. Director general de Aduanas . 

l imo. Sr.: Vista la instancia suscri ta 
por los Sres. Lombarra y Giroía , Agen
tes internacionales en Fregeneda y r e 
presentantes do la Compañía de Sa l a 
manca á la frontera portuguesa, en solí-
oitud do que se les manifieste si puede 
autorizarse el tránsito de vinos proce
dentes de Portugal con destino á F ranc i a 
por las Aduanas de dicho punto y Fuen
tes de Oñoro: 

Resultando que , tanto estas oficinas 
oomo sus correspondientes portuguesas 
de Baroa de* Alba y Villar Formoso, t ie
nen habilitación de primera clase, según 
se halla expresamente pactado en el a r 
ticulo 6.° del Reglamento del Comercio 
terrestre, formado para el cumplimiento 
del t ra tado con Portugal: 

Resultando que, según el texto del a r 
ticulo 7.° del menoionado Reglamento, 
esta habilitaoión comprende en el c o -
mercio por ferrocarril á todas las m e r -
oanoías cuya importación no esté prohi 
bida, y por caminos ordinarios á todos 
los géneros enumerados en la lista de 
habilitaciones de segunda olasc,en .a q u e 
está también comprendido el vino: 

Resultando que por Real orden de 2 de 
Agosto de 1902 so dispuso que se enten
diera habi l i tada la Aduana de F r e g e n e 
da para el despacho de vinos ,adicionán
dose en esto sentido el ar t . 5.° del Regla
mento de alcoholes de 19 de Abril de 
1898, que cita las Aduanas habil i tadas 
para la importación de líquidos e s p i r i 
tuosos: 

Considerando que desde el momento 
en que la menoionada Aduana se hal la 
habilitada en la forma expuesta , es i n 
discutible que debo estimarse que lo es tá 
también para autoriz .tr el t ránsi to de 
vinos, puesto que reúne las condiciones 
proscriptas en el art . 181 de las Ordenan
zas do la Renta; y 

Considerando que oonoedida la habili» 
taoión de la Aduana de Fregeneda á los 
efectos indicados, es lógico y natural que 
se proceda del mismo modo respecto da 
la de Fuentes do Oñoro, quo se halla on 
idénticas circunstancias, tanto más cuan
to que, según manifestación del Sr. Dele
gado de la Administración general de las 
Aduanas de Portugal en la Comisión pa ra 
el cumplimiento del T ra t ado con dioha 
Naoión, so hallan autor izadas las de Bar
oa d'Alba y Villar Formoso p a r s pe rmi 
tir análogas operaciones: 

El R E Y (Q. D. G.), conformándose oon 
lo propuesto por esa Dirección general , 
se ha servido disponer: 

1.° Qae se entienda habili tada la 
Aduana de Fuentes de Oñoro para el 
despacho de vinos de cualquier g r a d u a 
ción, adicionándose en este sentido el a r 
ticulo 5.° del Reglamento del Impuesto 
de alcoholes de 19 de Abril de 1898; y 

2 . ° Que la mencionada Aduana y la 
do Fregeneda se consideren igualmente 
habi l i tadas para el tránsito del indicado 
art iculo. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 
de Diciembre do 1903. 

OSMA 
Sr. Direotor general de Aduanas. 

http://preoio.de
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l imo. Sr.: Pa ra abreviar la tramitación 
y simplificar el despacho de los asuntos 
que competen á esto Ministerio: 

S. M. el R E Y ( Q . D. G . ) se ha servido 
disponer; 

Pr imero. Qao la condonación por mo
tivos justos del importe de las maltas que 
se impongan en vir tud .le las disposioio-
B c a vigentes con la limitación estableci
da por el a r t . 23 de la Ley de 29 de Junio 
do 1890, se acuerde en lo sucesivo por 
de!eg:»oión del Ministro, usando de la fa
cultad reservada al mismo por la regla 
8 . a , ar t . 13 del vig-nie Reglamento orgá
nico de la Administración central de la 
Hacienda pública, por los Directores g e 
nerales respectivos, cuando la cuantía de 
las muiros no exceda do 500 pesetas, y 
sin perjuicio de que dichos Directores ge 
nerales sometan el asunto al acuerdo d i 
recto del Ministro en los casos que, A su 
juicio, ofrecieren duda ó revistiesen c i r 
cunstancias especiales. 

Segundo. Que en la remisión al T r i 
bunal Contencioso administrativo de los 
expedientes que reclame á este Ministe
rio pa ra sustanciar las demandas enta
bladas contra la Administración, se some
ta A la firma del Ministro la comunica
ción que proceda con minuta rubr icada , 
y otro tanto se h i t a al acusar recibo de 
las sentenoias que dicte dicho Tribunal y 
al da r ouenta al mismo do su cumpli
miento, á tenor do lo prevenido en el a r 
tículo 84 de la Ley reformada sobre el 
ejercicio de la jurisdicción contenciosa 
de 22 do Junio do 1894- Sólo procederá 
la formación do previo expediente en 
que ha de recaer acuerdo del Ministro de 
Hacienda: 

1.° Cuando las sentencias no puedan 
cumplirse en los plazos señalados, por 
causas que eea preciso dccallar. 

2.° Cuando deba suspenderse tempo
ralmente , por razones de interés público, 
su e jeeudón; y 

3.° Cuando Helare el cuso de acordar 
. que las mismas no sean ejecutadas. 

De Real orden lo digo A V. I . para su 
ocnocimicnto y demfts fines que prooe-
dan. Dios guardo a V. i . muchos afios. 
Madrid 4 de Enero de 1904. 

0 3 M A 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

limo. Sr . : Remitido á informe del Con
sejo de Estado en pleno el expediente ins
truido por esa Dirección general pa ra 
modificar el epígrafe 21G do la tarifa 3.* 
de industrial, donde se halla incluida la 
fabricación de losetas hidráulioas, dicho 
alto Cuerpo ha emitido ei siguiente d i c 
tamen: 

«Excmo. Sr . : Cumpliendo el Consejo lo 
dispuesto en Real orden comunicada por 
V. E. con techa 13 del mes actual , ha 
examinado el adjunto expediente , del 
cual resulta: 

Que D. Juan Atlenza Lozano, vecino de 
Cueuca, acudió á la Dirección general 
de Contribuciones, en iustancia fecha 17 
d e F e b r e r o úitiino, manifestando que tra
taba de instalur en aquella localidad una 
preusa p a r t í confeccionar losetas h id ráu 
licas; pero est imaba muy creoida la cuo
ta de doscientas veinte pesetas con que 
figura g r a v a d a e¿a industria en el ep í 
grafe 216 de la tarifa 3.*, cualquiera que 
8 e a su importúnela, por lo que suplioa 
que, con arreglo al a r t . 15 del vigente 
Reglamento, se modifique dicho ep ígra 
fe en el sentido de que la contribución se 
satisfaga oon relación a la importancia 
de la industr ia y teniendo en ouenta la 
localidad en que se establezca. 

La Dirección general dispuso que por 
los Ingenieros industr iales al servioio de 

la Hacienda en las Delegaoiones de Ya> 
lencia y Barcelona, se hiciera un estudio 
de la fabricación de losetas hidráulicas, 
al efecto de modificar el epígrafe en el 
sentido que solicita D. J u a n Atiensa. 

El Delegado de Hacienda de Valencia 
contestó que los Ingenieros se hal laban 
en comisión del servicio en las provin
cias de Castellón, Teruel y Cuenoa, y no 
podían por entonces oumplir aquel en 
c a r g o . Y los de Barcelona hioicron el es
tudio pedido, suscribiendo una Memoria 
en que describen !a manera de fabricar 
los pavimentos de que se t ra ta , y hacen 
un presupuesto de les gastos que or ig i 
na la instalación de una fábrica, con to 
dos los elementos necesarios, el c o B t e de 
las p r imeras materias, producción de la
drillos y benefioio probable por oada 
prensa, según las plazas que contenga; 
deduoiendo do todo que , gravando la uti
lidad oon un 5 por 10C para el Tesoro, A 
semejanza de lo que 6e pract ica con 
otras in lustriaB, podría establecerse u n 
epígrafe gravando con 277 pesetas o a d a 
prensa de cuatro plazas , oon 138 las de 
dos plazas, y con 69 las de u n a . 

La Dirección general de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas , oon vista de e s 
tos antecedentes, propone que sa redacte 
el epígrafe 216 de la tarifa 3.* eu esta 
forma: cFabricación de losetas hidrAu-
lioas, sea oualqníera el motor que e m 
pleen, paga rán : por cada prensa de una 
ó dos plazas, 140 pesetas; por oada plaza 
que exceda de dos, 70 pesetas». 

Y en tal estado el expediente, se ha 
servido V. E."remitirlo á iuforme de este 
Consejo en pleno. 

Considerando quo por la forma en que 
viene t r ibutando en el epígrafe 216 de la 
tarifa 3 .* la fabricación de losetas h i 
dráulicas, no permito asignar A c a d a in
dustrial una cuota proporcionada A sus 

j uti l idades, pues el gravamen quo hay es-
: tabUoido actualmente es de 220 pesetas 

como cuota fija: 
Considerando que cada fabricante pue . 

de tener distinto número de prensas , 
siendo és tas de una á cuatro ó más pla
zas, que es la base lomada como unidad 
para deducir ó ca lcular el beneficio quo 
obtiene ei industrial : 

Considerando que , para los efeotos del 
t r ibuto, debe estimarse oomo mínimo la 
prensa dé dos plazas, como propone la 
Dirección, no sólo por haberse calculado 
el preoto medio pura la venta de las lo
setas un tanto bajo, sino también porque 
la cuota fija hoy señalada es mayor d é l a 
que correspondería á la prensa de dos 
plazas : y 

Considerando que los beneficios del fa
br ican te se han calculado en el punto de 
producción, porque los envases y a r r a s 
tres son de ouenta de los corresponsales 
ó de loa consumidores que haoen el p e d i 
do, por lo que no es necesario ni conve
niente dist inguir para el tributo la loca
lidad en que se establezca la industr ia; 

El Consejo opina: Que puede quedar 
redactado el epígrafe 216 de la tarifa 3.* 
en la forma propuesta por la Dirección 
general de Contribuciones, Impuestos y 
Renta».» 

Y conformándose S. M. el R E Y (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. 

De Real orden lo digo á V. I . pa ra su 
oonooimiento y efectos consiguientes. 
Dios g u a r d e á V. I. muchos afios. Ma
drid 27 de Diciembre de 1903. 

OSMA 
Sr. Director general de Contribuciones, 

Impuestos y Ren tas . 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Dirección general de Prisiones 

Autorizada esta Dirección general pa ra 
con t ra t a r en pública subasta la adquis i 
ción de 2.000 trajes de paflo pardo, com
puesto oada traje de una chaqueta , dos 
pantalones y un gorro, oon destino á los 
confinados en los penales del Reino. 

8e anuncia al público que la licitación 
tendrá luj;ar en este Centro directivo el 
día 4 do Febrero próximo, á las once do 
la maflana, oon arreglo al pliego de con
diciones que so publioa en la Caceta de 
Madrid. 

Madrid 31 de Diciembre de 1903. = El 
Director genera l , Conde de San Simón. 

395.—894. 

Autorizada esta Direocióngeneral para 
oon t r a t a r en pública subasta la adquis i 
ción de 3 000 mantas do luna con dest i 
no á los oonfinados eu toa penales del 
Reino. 

Se anunoia al público que la licitaoióu 
tendrá lugar en este Centro direotivo el 
día 1.° de Febrero próximo, A lan once 
de la mr-ñana, con arreglo al pliesro de 
condiciones que se publioa en la Gaceta 
de Madrid. 

Madrid 29 do Diciembre de 1903.=El 
Director geueral , Conde de San Simón. 

396.—895. 

Autorizada esta Dirección general 
p a r a cont ra ta r en pública subasta la a d 
quisición de dos mil trajes de lona «sar 
gada de hHo, compuesto onda traje de 
u n a chaqueta, dos pantalones y un gorro, 
pa ra uso de los oonfinados en los penales 
del Reino. 

Se anuncia al público que la li 
oitaoión tendrá lugar eu este Centro di
rect ivo el día 3 do Febrero próximo, A 
las unco do su mañana , con arreglo al 
pliego de condiciones que se publioa en 
la Gaceta de Madrid. 

Madrid 30 de Diciembre de 1903.=E1 
Director general , Conde de San Simón. 

3 9 6 . - 8 9 6 . 

Declaradas desiertas por falta de l i d 
iadores las dos subastas celebradas para 
contra tar por cuatro oflos el suministro 
de víveres pa ra los corrigendos en la 
Prisión de Chinchilla y b u enfermería, y 
au tor izada esta Dirección general por 
Real decreto fecha 21 del actual pa ra ve
rificar una nueva licitación oon el mismo 
objeto; be uauuoia al público que dicha 
subasta teudrA lugar simultáneamente en 
e s t e Centro directivo y en el local que 
designe el Sr . Juez de instrucción, Presi
dente de la J u u t a local do Prisiones de 
Chinchilla, el día 26 de Euero próximo, 
á las once de la mañana , con arreglo al 
pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de Madrid, núm. 118, correspon
diente al día 28 de Abril del corriente 
a ñ o , oon las modificaciones aprobadas , 
que son las siguientes: 

Condición 3.a de las generales.—«El 
preoio máximo que la Administración ha 
de abonar por la ración de cada penado 
será el do 43 céntimos de peseta». 

Co7idición 32 de las particulares,— 
«El importe aproximado del servioio es 
de 251-120 pesetas, correspondiendo A 
oada anua l idad 62.7*0 pesetas, de c u y a s 
cant idades serán satisfechas, pesetas 
62.780, con cargo al oapitulo VUI, a r 
ticulo único, concepto de «Suministros» 
de la Sección 3.* del presupuesto cor res 
pondiente al próximo ejercicio eoonómi-

co, y en el de los afios sucesivos las 
demás». 

Pa ra conocimiento de los Imitadores se 
hace saber que la citada Prisión tiene 40Ó 
plazas, debiendo dar principio el sumi 
nistro dentro do los quinoe días s iguien
tes al de notificarse al contratista la a d 
judicación definitiva del servicio. 

Los l idiadores harán caso omiso del 
modelo de proposición que se inserta al 
final del pliego de oondioiones, a jus tán
dose en su lugar al siguiente 

Modelo de proposición 
D. N . . . N. . . . vecino de. . . , y domici

liado en..-, en terado del p l i ego 'de con-
dioíonoi publicado en la Gaceta de Ma
drid del día 28 de Abril último, n ú m e 
ro 118, y del nuevo anuncio inserto en la 
del día. . . , núm. . . , según los cuales se 
oontrata por cuatro afios el suministra 
de víveres p a r a los corrigeudos en la 
Prisión de Chinchilla y su onfermería, y 
conformándose eu un todo con las cláusu
las que contiene, so compromete y obli
ga A verifioar dicho suministro al precio 
do.. . (aquí se pondrá en letra c i a r , la 
oantidad que se pida por oada ración en 
la siguiente ferina:... cóntimo? de peseta 
y. . . milésim»s de céntimos de peseta 
por oada ración). 

(Fecha y firma del proponente). 
Madrid 26 do Dioiembre do 1903. = E1 

Director general , Conde de Sau Simón. 
896.—897. 

Deolaradas desiertas por falta de lloi-
tadores las dos subastas oeiebradas pa ra 
contratar por ouatro afios e! suministro 
do víveres para los corrigendos y reolu-
sas en la Prisión y Casa-corrección de 
mujeres de Aloalá do Henares y sus e n 
fermerías, y autorizada esta Dirección g e 
neral por Real decreto, fecha 21 del a c 
tual , para verificar una nueva licuación 
con el mismo objeto, se anunoia al p ú d i c o 
que dicha subasta tendrá lugar s imul tá
neamente en este Centro directivo y en 
el local quo designe el Sr. Juez de Ins
trucción, Presidente do la J u n t a local de 
prisiones de Alcalá de Henares , el día 22 
de Enero próximo A las onoe d-. lu m a 
ñana , oon arreglo al pliego de condicio
nes publioado en la Gaceta de Madrid 
número 69, correspondiente al día 10 de 
Marzo del corriente aflo, con las m o 
dificaciones aprobadas , que son las si
guientes : 

Condición 3.a de las generales.—«El 
precio máximo que la Administración ha 
de abonar por la ración d o oada penado 
será el de 43 céntimos de peseta.» 

Condición 32 de las particulares.— 
«El importe aproximado del servicio es 
de 502.240 pesetas, correspondiendo A 
oada anual idad 125 560 pesetns, de c u r a s 
cant idades serán satisfechas 125.560 p e 
setas con oargo al capítulo VIL!, art iculo 
único, cencepto do «Suministro» de la 
Secoión 3.* del presupuesto cor respon
diente al próximo ejercicio económico, y 
el de loa afios «suoeaivos las demás » 

P a r a conocimiento de los l idiadores se 
hace saber que las citadas prisiones t ie
nen 346 plazas, la de hombres, y 263 la 
de mujeres, debiendo dar principio el su
ministro dentro de ios quince días s i 
guientes al de notificarse al contratista 
la adjudicación definitiva del servioio. 

Los iloitadores harán oaso omiso del 
modelo de proposición que se inserta al 
final d e l pliego de condiciones, ajustándo
se en su lugar al siguiente 

Modelo de proposición 
D. N. N . . . , vecino de.. . . y domiciliado 

en.. . , enterado del pliego de condiciones 
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publioado en la Qaceta de Madrid del 
dia 10 de Marzo últ imo, núra. 09, y del 
nuevo anuncio inserto en la del din.-., 
núm.. . , según los cuales sa contrata por ' 
ouatro aüos el suministro de víveres pa ra 
los corrigendos y reolusas en la Prisión y 
Casa-corrección de mujeres de Alcalá do 
Henares y sus enfermerías, y conformán
dose en un todo con las cláusulas que 
contiene, se compromete y obliga á ve r i 
ficar dicho suministro al precio d e . . . 
(aquí so pondrá en letra olnra la can t i 
dad que pida por cada ración en la s i 
guiente forma): ... céntimos da peseta y 
... milésimas de céntimo de peseta por 
cada raoión. 

(Focha y firma del proponente). 
Madrid 2tì de Diciembre de 19C3.=E1 

Direotor general , Conde de Sau Simón. 
396 —898. 

Declaradas desiertas por falta de lici-
tadores las dos subastas ooleb» *d»s pa ra 
contratar por cuatro años el suministro 
de víveres para los corrigendos en la Pri
sión de Santofla y su enfermería, y au to 
r izada esta Dirección general por Real 
decreto fecha 21 del actual para verificar 
una nueva lioi'aoión, con el mÍ9mo objeto 
se anuncia al públioo que dicha subasta 
tendrá lugar s imultáneamente en este 
Centro directivo y en el local que designe 
el Sr. Juez de Instracoión, Presidente de 
la J u n t a local de Prisiones do S<intofla, el 
día 25 de Enero próximo á las once de la 
mañana , con arreglo al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de Madrid, 
núm. 77, correspondiente al día 18 de 
Marzo del oorriento año, oon las modifi
caciones aprobadas , que son las siguien
tes: 

Condición 5 . a de las generales,—«El 
precio máximo que la Administración ha 
de abonar por la raoión de cada penado, 
será el da 48 céntimos de peseta.» 

Condición 32 de las particulares.—«El 
importe aproximado del servicio es do 
350.400 pesetas, correspondiendo á cada 
annalidad 87.(500 pesetas, de cuyas cant i 
dades serán satisíechas pesetas 87.600 
con oargo al capítulo VIII, articulo único, 
oonoepto de «Suministros» de la Sección 
3.* del presupuesto correspondiente al 
próximo cjeroicio económico, y en el de 
los años sucesivos los demás.> 

Pa ra conocimiento de los l id iadores se 
hace saber que la ci tada Prisión tiene 574 
plazas , debiendo dar principio el sumi
nistro dentro de los quinoe días s iguien
tes al de notificarse al contratista la a d 
judicación definitiva del servicio. 

Los lioitadores harán caso omiso del 
modelo de proposioión que se inserta al 
final del pliego de condiciones, ajustán
dose en su lugar al siguiente 

Modelo de proposición 
D. N.. . . N. . . . veolno de.. . , y domicilia

do en..., enterado del pliego de con l icio
nes publicado en la Gaceta de Madrid 
del día 18 de Marzo último, núm. 77, y 
del nuevo anuncio inserto en la del dfa..., 
núm.. . , según los cuales se contrata por 
ouatro anos el suministro de víveres pa ra 
los oorrigendos en la Prisión de Santofia 
y su enfermería, y conformándose en un 
todo oon las cláusulas que contienen, se 
ootnpromete y obliga á verificar dicho 
suministro al precio de..., (aquí se pondrá 
en letra olara la cant idad que se pida 
par oada raoión en la siguiente forma:... 
oéntimos de peseta y. . . . milésimas de 
céntimo de peseta por oada raoión. 

(Feoha y ílrma del proponente.) 
Madrid 26 de Dioiembre de 1903.=E1 

leral, Conde de San Simón. 
396.—899. 

£yuntan\ieiit!Os 

Direotor 

M A . I > R I X> 

PRESIDENCIA 

Los tenedores de oarpetas representa
tivas de intereses de las olases de Deuda 
munioipal expreeadas á continuación, 
podrán presentarse en la Tesorería de 
Villa los días que s t señalan, de nueve á 
once de la mañana, pa ra hacer efeotivo 
su importe. 

Día 13 E n e r o 

Sisas Nacionales 

Carpetas números 15 á 38, semest re 
venoido en 1.° de Enero de 1904. 

Sisas Municipales 

Carpetas números 5 á U , semestre 
venoido en 1.° de Enero de 1904. 

Día 15 
Empréstito de 1S61 

Carpetas números 8 á 28, semestre 
venoido en 1.° de Enero de 1904. Cupón 
número 18. 

Día 19 
Obligaciones Municipales por Resultas 

Carpetas números 45 á 84, tr imestre 
\ venoido en l.° de Enero de 1904. Cupón 

número 22. 

Día 2 2 
Expropiaciones en él Interior 

Carpetas números 12 á 38, t r imestre 
vencido en 1.° de Enero de 1904. Cupón 
número 17. 

Día 25 
Empréstito de 1868 

Carpetas números 111 á 392, anua l i 
dad venoida e n l . ° de Enero de 1904. 
Cupón núm. 35-

Dia 27 
Empréstito de 1868 

Carpetas números 393 á 433, anuali -
dad venoida en l .° de Enero de 1904. 
Cupón núm. 35. 

Madrid 31 'le Dioiembre de 1903.=E1 
Alcalde Presidente, Marqués de Lema. 

8 9 5 . - 8 8 6 . 

Los tenedores de Obligaciones del 
Ayuntamiento de Madrid para pago do 
Expropiaciones en el Interior, amort iza
das en el norteo 17 celebrado el día 15 del 
aotua), podrán hacer su presentación con 
sus correspondientes facturas en el Ne -
gooiado de Deuda de 1/» Contaduría de 
villa, desde el día 4 del próximo mes de 
Enero, todos los días no feriados de nueve 
á once. 

Al dorso de cada obligación se pondrá 
el siguiente endoso: «Al Exorno. A y u n t a 
miento de Madrid para su amortización 
según sorteo*; feoha y firma. 

Madrid 30 de Dioiembre de 1903.=E1 
Alcalde Presidente, Marqués de Lema. 

395.—885. 

Secretaria 
Este Exorno Ayuntamiento, en sesión 

celebrada en 26 del aotual, se ha servido 
aprobar la alineación del trozo de la ca 
lle de San Bernardo, comprendido entro 
la oalle de San Hermenegildo y plaza 
de la Princesa y modificación de la co
rrespondiente á la casa núm. 85 de la 
oalle do San Bernardo, óon arreglo al 

proyecto formulado por el Sr. Arquitecto 
munioipal do la 1.* Sección. 

L o q u e , en cumplimiento de !o que de
termina el párrafo 2.° del ar t . 627 de 
las Ordenanzas municipales, se anuncia al 
públioo para que en el término de t r e i n 
ta dias hábiles, á contar desde la inser 
ción de esto anuncio en la Gaceta de Ma
drid, puedan formular ouantos se con 
ceptúen interesados en dicho proyecto 
las redamaciones ú observaciones que se 
oonsideren convenientes á sus derechos; 
adv in iendo que el proyecto se hallará 
de manifiesto en el Negociado 4.°, duran
te el expresado plazo y horas de once á 
una de la tarde . 

Madrid 30 de Diciembre de 1903.=EI 
Secretario, F Kuano. 

395—887. 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art . 294 de las Ordenanzas Municipales 
de la villa do Madrid, se anuncia al pú
blioo que D. José Pereantón proyecta ins
talar un motor eléctrico de tres caballos 
de fuerza en la casa núm, 22 de la calle 
del Olivar. 

Las personas que so consideren per ju
dicadas por dicha instalaoión, e x p m d r á n 
por escrito ante la Aloaldia Presidencia, 
duraute el término do quince días, á con
tar desde c i de la fecha de publicación 
del presente auunoio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 30 de Diciembre de 1903.= El 
Secretario, Francisco Kuano. 

395.—888. 

Anchoólo 
Los repartimientos de la contribución 

de rústica y u rbana se hallan concluidos 
y expuestos al público en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por término do 
ocho días, para que los contr ibuyentes 
quu h«n tenido en este año puedan en te 
rarse en los repartos para 1904. 

Auohuelo 27 de Diciembre de 1903.= 
£1 Alcalde, Dalmaoio Sauz. 

395.—890. 

Real Sitio do Sao" Ildefonso 
D. Matias Budia López, Alcalde Cons

titucional de este Real Sitio y sus anejos. 
Hago saber: Que oon motivo de tener 

que verificar segunda subasta para el 
arriendo á venta libre de todas las espe-
oiea de oonsumos de este término, com
prendida la sal y el alcohol, agua rd ien 
tes y licores, y los arbitrios ext raordina
rios durante onoe meses del año 1904 y 
los años completos de 1905, 1906 y J907, 
es táseña lada el dia 15 del próximo mes 
de Enero de once á doce de su mañano . 

Que dicha subasta, que se celebrara en 
el salón de la Casa Consistorial, ha de 
tener lugar por el sistema de pujas á la 
l lana y con sujeción á los pliegos de con
diciones que estarán de manifiesto en la 
Seoretaria de esto Ayuntamiento. 

Que el tipo señalado para los once me
ses de 1904, como en ¡os años 1905,1906 y 
1907, que comprenderá la sul ista, los 
derechos del Tesoro, recargos legales y 
arbitrios, es el de 28.822 pesetas 61 cén
timos en cada un nfio, y lo mismo por los 
onoe meses mencionados, ó sea igual t i 
po que el de los años completos. 

Que la fianza que ha do prestar con
sistirá en la cuar ta par te de la can t idad 
que resulte adjudicado el arr iendo,*de-
biendo depositarse en la Caja munioipal. 

Que la garant ía necesaria pa ra haoer 
posturas será el 2 por 100 del tipo e x 
presado, pudiendo consignarse por^cual-
quiera de los medios que autoriza el a r 

tículo 224 del Reglamento vigente de u 
de Ootubre de 1898. 

Que se consideran inadmisibles las 
proposiciones que por cada uno de los 
años del arriendo no oubran la cantidad 
fijada. 

Y finalmente, que el remato se adjudi. 
oará á favor del lioitador ouya proposi
ción resulte ser más ventajosa al dar el 
reloj la hora designada para la termina
ción do la subasta. 

San Ildefonso 30 do Dioiembre de 1903. 
= E 1 Aloalde, Matías Budia. 

391.—892. 
R i b a t e l a d a 

El padrón de cédulas personales de 
este término municipal para el año de 
1904 se halla terminado y al público eu 
esta Secretar ía del Ayuntamiento, por 
quinco dias , desde' la iuserción del pre» 
senté anunoio en el BOLETIN OFICIAL, pa
ra oir reclamaciones. 

Kibatejada 30 de Dioiembre do 1903.— 
El Alcalde, Dámaso Esoaroha. 

395.—891. 

Junta provincial 
de I n s t r u c c i ó n públ ica de Jtfaárid 

CIRCULAR 
Los Sres. Alcaldes de loa pueblos de es

ta provincia se servirán remitir á esta 
Jun ta , dentro del término de ocho días, 
las certificaciones de las aot»»s de exáme
nes que han debido celebrarse eu las es
cuelas públicas en los últimos días del 
mes de Dioiembre próximo pasado. 

Madrid 8 de Enero de 1904.=El Gober
nador Presidente, Conde do San Luis. 

397—917 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Cédulas personales 
La oficina recaudadora de cédulas per-» 

sonales del distrito de Palacio ha queda
do instalada en la calle de Don Evaristo 
San Miguel, oasa núm. 21, cuarto segun
do izquierda. 

Lo que se publica en este BOLETIN o f i 

CIAL para conocimiento do los contribu
yentes á quli-nes corresponda. 

Madrid 24 do Diciembre de 1903.=E1 
Administrador de i lac ienda , LiUis Sán-
ohez Molero. 

3 9 5 . - 8 9 3 . 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose ext raviado el resguardo 

del depósito transmisible núm. 479.518* 
expedido por este Establecimiento en 11 
de Enero de 1901 á favor de D. Victoria
no Santiago Díaz y Díaz, se anunoia *1 
público por s „ 1 1 1 1 ia vez para que el q&e 
so orea con dereoho A reclamar lo verifi
que dentro del piazo de dos meses, á con
tar desde el d í t 2 j del actual , feoha del» 
primera inserción do este acunólo en 1°5 

periódicos ofloialrís Gaceta dé Madrid T 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, seguu 
determina el ar t . 6.° del Reglamento vi
gente de este Banco, advirt iendo qtt*» 
transcurrido dloho plazo sin reclamación 
de teroero, se expedirá el correspondieB* 
to duplioado do dloho resguardo, anulan* 
do el primitivo y quedando el Baño* 
exento de toda responsabil idad. 

Madrid 30 de Dioiembre de 1903.=* 
El Vicesecretario, Francisco Balda. 
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